
 

Oficio Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0241-OF-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

Asunto: Remisión de requisitos y solicitud de trámite en el Concejo Municipal para el

proyecto de 400 Unidades Básicas Sanitarias (UBS).

 

 

Señora Magíster

Katherin Lizeth Hinojosa Rojas

Alcaldesa
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS
En su Despacho. 

 

 

Señora Alcaldesa, 

 

Reciba saludos cordiales de parte de la Dirección de Gestión de Agua Potable y 

Alcantarillado. 

 

En atención a su disposición emitida mediante documento

GADMCJS-A-2026-2060-M-GD, referente a los requisitos solicitados por el Ministerio

del Ambiente y Energía (MAE) para la legalización del convenio de financiamiento del

proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS CON
SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES
POMPEYA, RUMIPAMBA, LAGO SAN PEDRO, ENOKANQUI Y UNIÓN 
MILAGREÑA”, informo lo siguiente: 

 

1. Estado de los Requisitos Técnicos 

 

De las condicionantes establecidas para la viabilidad del convenio, adjunto a la presente

los siguientes documentos: 

Presupuesto Actualizado al año 2026: Por un valor de 2.535.876,40 USD (
Legalización de Predios: Documentación soporte de los terrenos donde se

implantará la infraestructura.

Certificación de Disponibilidad de Recursos Nro. 033-2026: Por un monto de 

399.400,53 USD, destinada a cubrir contratos complementarios y rubros nuevos de

obra y fiscalización

Certificación de Alineación CERT. No 011-DGP-GADMCJS-2026

Es importante señalar que la certificación por valores adicionales que sobrepasen el 10%

de la actualización no es necesaria, debido a que el presupuesto actualizado se mantiene

dentro de los márgenes establecidos por el MAE. 

 

2. Requerimiento Pendiente 
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Tras el análisis de la documentación, se ha identificado que el único requisito pendiente

de cumplimiento es: 

Resolución del Concejo Municipal: Mediante la cual se transfieran las competencias de

construcción para el proyecto en las parroquias mencionadas (400 UBS). 

 

3. Solicitud 

 

Por lo expuesto, solicito de la manera más comedida que, a través de su digna autoridad,

se canalice este requerimiento ante el Seno del Concejo Municipal para la emisión de la

resolución de transferencia de competencias. Este paso es indispensable para dar

viabilidad definitiva al proceso del convenio para la ejecución del proyecto en beneficio

de la zona rural del cantón. 

 

  

La información técnica del proyecto se encuentra a través de un enlace de accceso en la

plataforma Google Drive
(https://drive.google.com/drive/folders/ln3MmDicXSQWhqo7eAoPpHeZDlmHos2hb?usp=drive_link)

con la finilidad de revisión y validación correspondiente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_0502877905** 

Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez

DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-2026-2801-M-GD 

Anexos: 

- 2026-02-13_MAE-SAPSRD-2026-0077-OF_Priorizacion GADM (1).pdf

- BENEFICIARIOS 400 UBS-signed.pdf

- MEMORIA DE ESTUDIO UBS 2026-signed-signed.pdf

- cert n° 033.pdf

- CERTIFICACION 011 - ALINEACION PDOT GADMCJS-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2026-6718 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Martha Cecilia Meneses Guamán  DGAPA  2026-03-27
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